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los cuales 39.949 kilómétros.'afectan'la provincia de Zamora,
desde su origen en la C~ntr¡¡.l cEsla»' b,¡¡.sta su apoyo número
;1,85, y los restantes discurrirán por .la de Salamanca. La capa
cidad de transporte pasará a ser. de 30 MW.' .

La finalidad de esta modificación es la de ..atender la de
mandade-·energía eléctrka en lª,s zooasde Salamanca y Pla
sencie..

Lo que comunico a VV. SS.
:Oios guarde a VV. SS, muchos años.
Madrid. 11 de febrero de 1973.,.-P. Dc. el Subdirector general

de la Energía Elé,ctrica.Fernando Gutiérrez Martí. .'

Sres. Delegados provinciales 'del Ministerio de Indusfria de Za~
mor~y Salarria,nca.

R,ESOLVC!O!fde . la. TJefegación p.iovin,cial de Al
méría'por~lª qUe se autoriza el establecimiento de.
la instalaci6n eléc.tricaqtie se' cita.' "-

-Yisto.el expediente. incoado 'en esta Delegación PrO\hnci~l. a
{Jpetición de la «CompañíaSevillana-deElectricidad,S.A.". con

i dOmicilio' en. Almería;M~de COInillas.númerol,-solicitando
autorizaGión y declaración, en cóncreto;de.utílidactpública para

· elestablecilniento de una líné~ eléctrícade <A.. T. a 6 KV.'
(20 KV. futuro), y cumplidos .los trámites reglamentarios. 01'
cienados< en.el capítlllo IIIdel :Oecreto~617f'1966,sobré autoriza
ciónde instalacioneselédtricas. y en~el'capítuloIII del Regla
~mento .¡¡.probado 'por Decreto 26rolc!966, sobte expropiación' for
~osay.saneiones en_materia de instalaCiones eléctricas; 'y de
ac"Uerdocon lo' dispuesto en ·.180 Orden da este Ministerio' dEl
1·· defelm;¡ro .. de 1968 y Ley de 44<cie 'uovitímbrede 1939 .sc;ibré
ordenación y defensa d'fill laríndustrili. ...••.•.... ~ '. •. •.

'Está Delegación 'Proymcial'delMinisteriode Industria a
"propuesta de la Sección. corresp0n.diente, ha resuelto: '. '

'~""_.-->,---~_:, "", " ':.'- ',"..':,' ,'.: ":":-.. ',>:: ":- ',._- , .,'
Atttorizar a la «c;ompañíli Sevillana (ieEHectricidad. S. A.».

· laip!>talación de unaJíI?-ea,eléctrica;cl.ÍY¡¡'S principales caracC

'terístiqM·SOn lassiguiéntes:' ........
<. .l'.Jp.e·1l !,elebtric;a de A.T. a 6 KV; (20KV.:futúrbl, de 1.616
lIl.etrós~e longitud .detramo .lléreo;:forma,da: por tres conduC'
tore~aIHIllinio-"acerCl' .de.. 74.31 milímetros clfa4radosde secciqn.
·\-CablecA;T.de 420 metros de tramcisubterráneo. formada
POI'> <:;onauctor .dE¡ aluminio «Rogué» '< 12120 KV'? '36~Rc~ . de

~ :tP0l'~H;OIllilíIlletrQscuadrados des~cción. .~.... ••.•.. '.
;(JCln. Ofig-en en. la '. subestación ;«Belén»,' .hasta la. caseta de

~ seqci0I?-fl,IlJ;fento Puert~.· ,c~tizaniIo .... parté del,. térmÍIW' municip!t1
de. ..~,lIllerla,yc:uy¡¡. flnahda.des la. <le ll.tender. nuevosaumen
to~.tfeJ)'ote.nciaymejorlir ~lseryiciu eti~l seator Puerto.

· ." ,fDe-:lar!tr • ~~"concret.o, la .. utilida,dpúblicaqe la .instalación
e1ectncawe se a~t0t:l~.¡(.. a~osefec;tos~eñalados'. en. la Ley

.~()/6fl,~?bre'6xpr0I.)laClOnforzo~ay sanclOneseI;l materia' d,e
'-. mstaIatlone§ electnc;as y su Reglamen.to de aPlicación' de 20 de

octubre de 1966 . ..... .... '.' ..' .•.. .' .~

Esta instalación no podrá entrar im servicio. mientras .no
cmeI;lteElLpetic;ionario dp<,. la. misma con la aprobación .desu
,proy.e2todeejecuc'Í'ón,previo. G"UIllPli.miento .delos tráIllites que
se senalaíl en el capítUlO IV del citado Decreto 2617/1966, de 20'
de octubre. y'

Almería, .19 de enero de 1973.-El Delegado provincial, por
delegación. "el Ingen.iero Jefe. de la Sección de Industria. Lllis
María, Arigo' Jiménez·-1.613-C.

, - - - - ,~- - " - - - - , - ( --. " - - . - - - , ,-

RESOLUCIONde .·la Delegación, ;Provin,cial de Ca
ceres por la que se concedeautórizaci6n ,adminis

~ trativá y .declaraci6ndeutilid'ad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan.AT.-2.08L

-'~" .

Cumplido~ los trámitesr~l¡¡.mentarios en el expediente in
coado en. esta Delegación Provincial, a instancia-. de cElectra
de Extremadura>S. A.». con domicilio en Madrid, avenida José
~tonio. '51. solicitando autorizaCIón administrativa y declara
CIÓIl.. de utilidad pública a los efectos de la imposición deservi:'
dumbre de paso de las instalaciones cuyas caraGterísticas prin....
cipales son las sigUlentes:: .
• .•construcción de una éstació.n tqmsformadora·, dedistribu
Clon 4412?-13,2 KV. Y 1.500 KVA.• en La Cumbre. para mejora
deL servicio de' la zona. de Montánchez. . ,_~

Esta Delegación Proyincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26.l911966, de 2Q de, octubre; . I/eyl0/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de iulio; Ley de 24 de
nOVIembre de 1939, y Reg-lamentos de Líneas Eléctricas de 'Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y_ de Estaciones Transfor- .
madorasy Centrales de 23 de febrero de 1949. 'ha .resuelto:_

Conceder la autorización administrativa solicitada y declar'ar
la utilidad pública de, las instalaciones a los efec;tos de la im~
posición de la servidumbre de naso en .las condiciones, alcance

'y limitaci()nesque establece ei Reglamento de la' Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estasin¡;talaciones. el tituÍ¡Jr
de las mismas. deherá seguir los trámites señalados en .el ca-
pítulo IV del Decreto 2617/1966. ,

Cáceres, 14 de febrero de 1973.--'El Delegado. ;Raimundo Gra-
dillas Regodón.-545-B. .

.RESOLUC/ON de la. Delegaci6n Prov'tn,cial de' Ceí
cerespor la que. se concedéautorizq,ci6n adrninis-.
~rati,;ay declaraci6n. de. utilidad pública d~ las

. mstalaciones eléctricas qU! se citftn.t4'If.-2.045.

. Cumplidos' los trámites reglamentarios en el. e¡{pediente in
coado en esta Delega;ción Provincial, a instanCia de «Central
,Nuc.1earde¡.A1maI'az~.. con dom!cjlio en Madrici, Hermosilla. 3.
solicitando autorización administrativa y declaraci6Il de utili
dad públicaa los efectqsdela imposición deserviduinbre de
paso .de,.las •. instalaciones cuyas' características' principales son
las siguientes:·. ' ..)-' .'

Construcoiónde urta línea .en doblecircl.iito, a 15 KV.. de
2.930 .metros, .en. conductor ·alumin#)· 8.cero. dé. 116.2milünet,ros
cuadrados. con, origeñ eI)..la subestación de Almaraz. de «Hidro
eIéctricaEspañOla,S. A.». finalizancio en el Centro de transfor
mación de la «Central: Nuc;leardeAlmaraz»;. ,

Esta Delegación ProvinCial, en .cumplimiento de' lo dispuesto ,'",
en 10sDecretQs2(l17 y 2619/1966, de ~Q. de optupre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo,; De.cretO 177(;/1967. de 22 de julio; .Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglame:ntos de Líneas .Eléctriéas de Alta
Tensión de 28 .denovü:JInbrede19(lIl;yde EstaCiones. Transfor~
madorl)ts y Centrales de 23d~ /ebrero de 1949, ha resu=lto: .'

Cq.nceder la autoriz¡tci9n, admi:nistrativli solic;itada. y-,declarar
la. utilidad pública de 18.S instalaciones a,lo~efectos de .180 i.mpo..
siCipn de, la· servidumbre de. paso Em'lasc;ondiciones.. alcance
ylimitaeione,S que establece elRegl~mentQ de. la Ley 1()/1966.
aprObado 'por Decreto 2619/1966.> .-

Para.el desarrollo y ejecüción de estas inst:;tlac;iones, ,el titular
de' lasJ!)ismas deberá seguir los trámites señalados en elcá~
pitulo IV dél Decret02617/19lf6,'> .'," •.... •. ,- ..•

. Cáceres; 1.4' de febrero de 1973.,.-El Delegado, Raimundo era-
ddlas Regodon.-,-(;47i.J3. .

RESaLUC/oNde la Delegación Provin.cia1 de Ccidiz
por la.que$e .apru.eba el proyecto Cié ejecucióride
la instalación eléétrica que se cita. .,

Visto .el.expediente .incoado atilá DÉ}legación ,Provincial del
Ministerio" de •IIldustria •.de. Cádiz. a. petiGión de, .CompañIa Se....
villana' .de. Electricidad.'. Se A.»". condomic;jlio.· en •• Cádiz.• Santa.
María ~Soledad. a, solicitap.do laaprobacio¡:¡del ptoyectode
ejecución de una línea, alta 'tensión, autorizada por esta Dllle

,gación, P~bvincial con fecha 3 de-'febrero de 1973. y cumplidos
los tramItes reglamentatiosordenados en el capitulo IV 'del
Decreto?617/1966. de 20 de octubre .'

. Esta~,Delegación Ptovincial d~l 'MinisteriO de I~dust~la de
Cádiz ha. resuelto: .

_ Aprobar el proyecto de. ejecución de la 'instalación de, línea .
alta tenE¡ión, cuyas. principales características son las siguien
tes: Línea aérea, convirtiendo endoble cirCuito Jos 251 metros
primeros de la línea de «Dragados y Construcciones" existen
t~~, desde la subestaciób de .San, Roque» a desviación a esta
·Cl~m. depuradora, de 251 metros, ténsión15/20. conductores alu
~lIllO-acero, de 54.6 m.ilfl!}etroscuadradO{hspo.yos' .metálicos,
aIsladores cadena..·· . . . . . .... -

Esta aprobación se concedE;¡ de acuerdo con lo dispuesloen
la. Ley de.. 24 .de .noviembre !;le 193tl, Decreto 2617/1966, de 20 .de
oc;:tubre; /Orden ministerial de Industria del de febrero de i968
yco'n las condiciones generales primera""y quinta del apartado
uno y del. apartado dos del artículo n'del Dec.r'etol775/1967.
~ 22 de JulIo. y las especiales siguientes: . •

l,aLasobras deberán· realizarse de ac"Uetdo..... con el proyec~
to preS'~ntado. con"las variadones. que en S1:Í caso se soliciten
y autOrIcen .

2.a El_ plazo de puésta en marcha será de seis meses· con
t~dos la. par~.ir de l'Q prcccntene6ól-ució.n.- .- '. '

\3.~ .E~<titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la
. terml~aclOn d~l~s obras a la Sección ,de Industria d!l esta Dé
legacl(~l} ProvrncIal. a efectos lie reconocimiento definitivo '1/
extenslOn del ~ctapuestaen march:a.

4.a .Por la CItada Sección se comprobará si en la ejecución
del proyecto se~umplen las condiciones dispuestas en los' Re
gla1?entos que. n.gen los servicios de ·electricidad. paraTo) cual.
el tItular de . las Instalaciones dará cuenta:.,por, escrito a la mis
ma del coml.epzo delostrabai.os. la cual, durante el período

---de. constr~c~lon .Y. asimismo. en el de explotación, los, ternirá
balO su vlgllan?l~ e inspección en su totalidad. . . - ..
. ~... La,AdIlli~lstración dejará s.inefecto la presente Reso

IuclOn en c~a~quIer momento en qUe observe el incumplimiento
. de las,condlClOnes ,impuestas en ella.
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6." En tales supuestos. la Administraciqn, previo el oportu~

no expediente;-acordará la anulación de la a,utoriiación, con
todas. las consecuencias de orden administrativóy civil que se
deriven según las disposiciones legales vigentes. .

7." Los' elementos de la, i¡nstalación¡¡erán de procedencia na,
cional.

8." El titular de la instala,ción tendrá en cuenta" para, su
ejecuGión" elcu!Dplimiento de los· condicionados que bah sido
e¡¡tablecido¡o por los correspondie.ntesOrganismos, todos los cua
les han sido. trasladados al.itular .de la insta,lación, ba,biendo
sido acepla,dos por el mismo. .

Cádiz~ 5 'de febrero de 1973.-EI Delegado provincia,l, Mi
guelA. de 11ier.-1.622-C:

RESOLUCION 'de la Delegarión Provincial de Gra·
nada por la que se autoriza el establecimiento'd~
la instalación eléctrica que se cita.

Visto' el expediente incoado en es~ Delegación Provincial,
cuya de5cripci6n se reseña a, contInuación solicita,ndo autorí~
zación administrativa, aproba,cióri del proyecto de ejecucióIiy
de'c1araciólf en concreto de ~su utilidad pública" ,y cumplidos los
trámites reglamentarios, 'ordena,dos .en los :-capítulos terceros
de los D¡;¡cretos 2619/1966 y 2617/1966, sobre autorización'de. ins
talaciones' eléctricas;' Ley '10/1966; de 18 de ma,rzo;Reglamento
de 23 de febrero de 111.49,. Hegl!uñento. de Líliea,sEléctricas
Aéreas de Alta Tensiótí," de 28 de noviembre de 1968, y de
acuerdo con lo ordenado.en la, Ord~n de. este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y Ley de 24denóviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria',

Esta DélegaciónProvi¡neiáldel Ministerie '.• de fudustria ba
,resuelto gutorizat administrativamente y aprobar el. proyectó
de ejecu,cióll de la .siguiente instalación eléctrica: .

a'Peticiona,rio: "Compaftía Sevillana, d~ EI~~tricidad, So-
ciedad'Anóhima;'. .. . '

bJ 'Do1TIicílio: Gninada,ES'dudo ,d¡;¡ICar1TIen,33-311.
cl Línea eléctriéa: "

Orig¡;¡n: 'Apoyo sin nu.merode la línea denominada' 'Santa
Catalina». f

Final: Centro de transformación. ,
Término municipal aJectado: Santafé.
Tipo:' Aérea. . '
Longitud en, kilómetr'9s: 0,218.

;Ten1¡i Ó11 de servidO: 20i8 kV.
Conductores: Aluniinio-a,cero (fe 54,59 IriHímetrqs cllaQrados.
Apoyos: ,Metá'Hcosq~15.20 y 15 metros. '
Aisladores: Cadena de tres .elementos de aislador, 1503.

dl.EstaCión transformadora:

El!lplaza,IriieRto: Instituto.
Tipo:' Interior.
Potencia: 100 kVA., ' ce!

Relación de tranSformacióp: 20.000-8.000 ± 5'%,de 3 X 230c133
vo¡~os.. .

e) Procedencia de los materiales: Naéional.
r Presupuésto: 41:3.712 pesetas. ....

• g) . Finalidád de la instalagión:. Atender,mievas peticiones .
de S\illlÍl1istro.

hl Referencia: ,1.589/A.T.

, Las obras se ajustaran, en. 10 que no resulte moo.ificadopor
Hi pres~nte o por las pequE)ñai variaciones, q-ge, !'lnStlCaso,
puedan ser autorizadas,. al proyecto presentado, con las, obli
g"ada1¡. ri::I0ctificacic:mesqne resulten de su ada,ptación'ca lllsiñs
truccione¡> de, c;arácter' general yR¡;¡gl¡:tmentos vig¡;¡ntes. que
dando sometidas l80s instalacioneS a la inspección y vigilancia
de. esta Delegación provincial. . ,', '.
~·Se ob1¡¡;¡rv¡;¡rim los' condidonados emitidos por el A.YU;I!ta--

miento,deSantafé. .' . '. '. ',. '. " .
El plazo de' puesta en marcha s¡;¡rá de doce meses,
El, peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de llis obra~a. efectQs de reconoci~iento y extensión
dela,ctade puesta en marcha. . ' ..',

Declararen concreto la- utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los ¡;¡fectos' señalados en la Ley
número 10/1966, sobre:expropiación forzosa y S'anciones en ma
teria de instalaciones eléctricas;' y su Reglamento de. aplica-
ción. de '20 de octubre de.,1966. ' ,

Granada.. 30 de enero de 1973.-Ell;.lelegado provincial, por
delegación, el- Ingeniero Jefe de la Sección de Industtia, Vidal
Candenas Esquinas.-1.616-C.

RESOLUCION de la Delegación Provindal de Gra:
nada por la que se autoriza el .establecimiento de
la instalaciÓn eléctrica que se cita. . ~

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya de2cripciónse reseña .a' continuación, solicitando autori,
zación administrativa, aprobación del proyecto de .ejecución y

declaración en concreto de S1:! utilidadpúbUca, y cumplidos los
. trámites 'reglament¡¡,rios, ordenados en dos capítulos, terceros
de los Decretos 2!J19/1966 y 2617/1966, sobre autorización de ins-'
talaciones- eléctricas; Ley '10/1966, de 18. de marZo;, Reglamento
de 23 de .febrero de 1949, y de, acuerdo con lo ordenado en la
Orden deeste Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación Y defensa, de la industria,
• Esta Delegación Provincial-deL Mfnisteriode Industriaba

resuelto autorizar administrativamente y aprobar el· proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al ,r'eticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad So-
ciedad Anónima-. ' ,

bl Domicilio: Granada, EScudo del Car1TIen,33-39.
el.· Estación transfdrmadora: ' ". '

EmplazamielJto: Polígono «La Cartuja.; Gra,nada.
Tipo: Interiores (-€entros de transforinación 3 al 12, ambos

inclusive). '
Potencia: 6 X 630 Y 4X 400 kVA.(total, 5.380 kVAJ.
Relación de' tra~sformaJ;ión: 25.000,20.0oo/380c220. voltios.

d) Procedellcia de los ¡nateriales: Na,cional.
el Presupuesto: 2.615.040 pesetas.
fJFinalidad de la instalación: Ter1TIinarelectrificación del

citado polígono. '
gJ Referencia:. 1.611/A.T.-

Las obras sea,justarán,en lo que no restrlte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, ·al proyectó pr¡;¡sentado, con las obli,'
gadas moüificaciones que restd~en de. su' ac;la,ptación alas íns
trllccione!} de carácter. general. y Reglam¡;¡ntosvigentes, que
dando' sometida,s las instalacioneS·, a la inspección, y vigilanCia
de esta p¡;¡legaciónProvinc~al. , '

El plazo de, puesta en marcha será de tres meses.
" El peticionario dará cuenta por-escrito del comienzo y tero,
minación de las obras a .efectos de reconocimientóy extensión-
d¡;¡l acta de puesta en .marcha. ,.' r

Deglara,ren concreto la utilidad pública de la instalación
eléctriCa q(¡.e se autoriza a los efectos señalados e:n la, Ley
número, 10/1966, •sobre expropiación forzosa y S'ancionesen ma~

t?:ia.de instafacianes ~léctricas. y' s~ Reglamento de. aplica
Clon, de 20 de octubre de 1966.~

. Granada, 30 de enero. de 1973.-El Delegado provincial, por
dehigación, el lngeniero Jefe de laSecCi.ón de Industria., VidaJ
CandenasEsquinas.c-1.618-C;.

RESOLU(JION dela;l.De.1egación Pt'bvinctaZ de Gra
..- nadcr por lá .que se autoriza el: establecimiento de

la in$talaciÓn eléctrica que se cita..
",'

Visto eL expedtente ''incoado en esta Delegaclón Pr0-yinciaJ,
·cuya. descripción se' reseña a continuación- solicita,ndci a,titori
zación administrativa, aprob\ición d¡;¡l pr~ecto de ,ejecución y
declaración encoIlcretode' S'u utilidad, pública, ,,'"1 cumplidos los

'trámites, reglamentarios,: :ordenados en los'capítulostefceros
de los. Decretos 26HlI1966Y ,2617/1966,. sobre autorización de ins
talaciones' eléctricas;. Ley 10/1966" de' 18de, marzo; , Reglamento
de 23 de febrero de 1949; ·Reglamentode Líneas Eléctricas
AérflaS de Alta Tens.!ón, de 28 de noviembre d-e 1968, Y de
acuerdo coÍl lo ordenado en la Orden de este Ministerio de
l'-de febrero ne 1968 y: Ley de 24 eb novi¡;¡mbre de 1939; !;lobre
ordemación y 'defensa dela industria, '.

Esta Delegación' Provincial del .MiI1isterio . de Industria'. ba
reEuelto autórizar admi;nistnl.tivamente y aprobar. el proyecto
de ejectición de la 'sigulentein¡italación eléctrica: '

al Peticionario: «Compáñía Sevillana 'de Electricidad, Sa-
ciedad Anónima... " . ',' '

bl Domicilio: :.Grarrada, EScudo del' Carmen, 33-39.
c1 Línea eléctrica: . ,', . '

Origen:. Cen.trode tran§'fonliación"Colegio ,Calasanz.¡
Final: Centro de'transfor1TIación c Divina Infantita».
TérIriino ,municipal afectado: Granada.

'Tipo:, Aérea. , -
Longitud en kilómetros: 0,221.
,Tensión de servicio: 25' kV.
Conductores,: Aluminio-aterode 54.59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos d¡;¡. 15,50 metros. , .
Aisládóre,s: Cadena de tres elementos 1503 ESA.
Capacidad de transporte: 250. kVA.

. dl Estación transformadora:

Emplazamien'to: Barriada Divina Infantita.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 ,kVA. .r
Relación de transformación: ,25.000 ± 5%, de 3 X 230-133 V

el Procedencia de los materiales: Nacional.
f1 Presupuesto: 421.783' pesetas.
g) Finalídadde la instalación: Atender nue,vas peticü.mes

de suministro, en la zona citada..
hl Referen'tia: 1.522/A.T.


